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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

Rad. 2023-00010 

 

En memorial allegado por el apoderado judicial de los ejecutantes, solicita la terminación del proceso 

por pago de las cuotas que estaban en mora hasta el 1 de mayo de 2023 

 

Con fundamento en lo anterior, estima el despacho pertinente ordenar la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, sin que haya lugar a la condena en costas ni agencias en derecho 

 

En el presente asunto tampoco hay lugar a liquidar el Arancel judicial de que trata la Ley 1394 de 2010, 

por cuanto no se cumplen los presupuestos de dicha norma 

 

No se ordenará el desglose solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, por cuanto 

los documentos originales se encuentran en su poder, toda vez que la demanda se presentó de 

manera digital. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por el BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S.A. en contra de LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ LUNA, por pago total de la obligación 

 

SEGUNDO:  Se ordena el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 

Embargo y secuestro de los dineros de propiedad del demandado que pueda tener en cuentas 

corrientes, certificados de depósito a término fijo, cuentas de ahorro o a cualquier otro título en las 

siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO BCSC, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, BANCO SCOTIABANK, BANCO AGRARIO, BANCO 

SUDAMERIS. 

Embargo de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo, del salario que devengue el 

demandado LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ LUNA como empleado de la FISCALÍA GENERAL DE 

NACIÓN SECCIONAL ARMENIA QUINDÍO 

El embargo del vehículo automotor con placas IFU-080 de propiedad del señor LUIS EDUARDO 

HERNÁNDEZ LUNA. Ofíciese al Director de Tránsito y Transportes de Bogotá D.C. 
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Líbrese oficio por el centro de servicios 

 

TERCERO: Se ordena la entrega de los depósitos judiciales que obran por cuenta de este proceso al 

demandado 

CUARTO: Una vez en firme este auto, se ordena el archivo de las presentes diligencias  

 

NOTIFÍQUESE 
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Maria Andrea Arango Echeverri
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